
Expediente: 1808/21
Carátula: BREPE PABLO FERNANDO S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20078387565 - BREPE, PABLO FERNANDO-ACTOR/A
90000000000 - ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, -TERCERO
90000000000 - DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -TERCERO
27109259488 - HERRERA, ANA MARIA-SINDICO
20172685405 - BANCO MACRO SA, -ACREEDOR
20290105375 - CAFFARENA, MARIANO ARTURO-PATROCINANTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1808/21

*H102326068943*
H102326068943

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: BREPE PABLO FERNANDO s/ QUIEBRA DECLARADA. EXPTE. N° 1808/21

 San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 1. Téngase por recibidos los presentes autos.

 2. Conforme a lo ordenado en fecha 31/03/2026 por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial Común (Sala II), hágase saber que lo allí dispuesto ha sido cumplido en este acto.

 3.Elévense los autos a la Excma. Cámara del fuero. Sirva la presente de atenta nota de estilo y
remisión.

Actuación firmada en fecha 01/04/2026

Certificado digital:
CN=LUJAN Ivan, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20367869004

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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